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RESUMEN
Esta investigación se centra en el examen de la educación superior en Colombia con la imple-
mentación de las Tics, considerándola como un nuevo modelo que aspira a cambiar los siste-
mas de educación convencionales. Su objetivo es superar las restricciones de tiempo y espacio 
y abrir nuevas vías de participación para las partes del proceso educativo. Se analiza si el acceso 
a estas nuevas tecnologías constituye al mismo tiempo una barrera adicional para el acceso a 
la educación universitaria, es por ello que se indaga sobre el problema de la inclusión y la bre-
cha digitales. En el marco de las políticas del orden nacional, el presente estudio corrobora los 
avances que se han alcanzado en educación, a nivel normativo como de implementación de 
políticas, a través de la data de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca (Unicolmayor), 
siendo un caso paradigmático de cómo en Colombia se adelantan las políticas públicas educa-
tivas. Se concluye que las nuevas tecnologías lejos de ser herramientas que permitan superar 
las limitaciones tradicionales del acceso a la educación superior, son un obstáculo adicional. 
Sin embargo, la Unicolmayor ha establecido diversas políticas internas que se alinean en el 
esfuerzo de superar la brecha digital y propender por la inclusión educativa.
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ABSTRACT
This research focuses on the examination of higher education in Colombia with the implemen-
tation of ICTs, considering it as a new model that aspires to change conventional education 
systems. Its objective is to overcome time and space restrictions and open new avenues of 
participation for the parties in the educational process. It is analyzed whether access to these 
new technologies constitutes at the same time an additional barrier to access to university edu-
cation, which is why the problem of inclusion and the digital divide is investigated. Within the 
framework of national policies, this study corroborates the advances that have been achieved 
in education, at a regulatory level as well as policy implementation, through data from the 
Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca (Unicolmayor), being a paradigmatic case of 
how educational public policies are advanced in Colombia. It is concluded that new technolo-
gies, far from being tools that allow overcoming the traditional limitations of access to higher 
education, are an additional obstacle. However, Unicolmayor has established various internal 
policies that are aligned with the effort to overcome the digital divide and promote educational 
inclusion.
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1.  INTRODUCCIÓN

El Derecho a la Educación ha tenido una evolución y tratamiento a nivel mundial, 
si se comprende que está consignado en las Actas constitutivas de la ONU y, particu-
larmente, en la de su organismo especializado en la educación, la ciencia y la cultura, 
la UNESCO, así como en las Constituciones de muchos países; es hoy una de las pre-
ocupaciones fundamentales del desarrollo mundial (Latapí. 2009, p. 259).
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El derecho fundamental a la educación contemplado en la Constitución Política de 
Colombia de 1991, ha recobrado en la actualidad mayor compromiso e interés en los 
Planes de Educación Nacional, es así como en el Acuerdo Superior 2034 del Consejo 
Nacional de Educación Superior (CESU), se presenta la política pública como resulta-
do del consenso alcanzado y que aporta a la consecución de un objetivo común: Una 
educación superior de calidad para todos los colombianos, con 10 temas prioritarios: 
Educación inclusiva; calidad y pertinencia; investigación; regionalización; articula-
ción de la educación media con educación superior y la formación para el trabajo 
y el desarrollo humano; comunidad universitaria y bienestar; nuevas modalidades 
educativas; internacionalización; estructura y gobernanza del sistema y sostenibilidad 
financiera.

Así mismo en el plan decenal de educación 2016 – 2026 con retos para la cons-
trucción de la equidad se busca el robustecimiento de un sistema educativo de ca-
lidad, que aumente las posibilidades de todos los colombianos de tener mejores 
condiciones de vida, generar movilidad social y reducir las desigualdades sociales y 
económica.

El interés por el desarrollo de la educación en Colombia, tenida en cuenta su evo-
lución histórica, con matices de influencia foránea en la determinación de las políticas 
educativas que se hicieron compatibles con las decisiones políticas de los gobiernos 
de turno, hasta alcanzar una consagración constitucional como derecho fundamental, 
permite comprender la desigualdad socioeconómica que ha caracterizado la realidad 
colombiana históricamente y su reflejo en el plano de la educación. Con la introduc-
ción de la tecnología educativa surgen cambios en la normativa y despliegue de la 
política educativa en Colombia, pero sólo hasta mediados del siglo XX se arriba a la 
necesidad de una planificación en el campo educativo. La consagración del derecho 
a la educación en la Constitución de Colombia de 1991 representa un hito para su 
desarrollo jurisprudencial y de implementación por las instituciones educativas. En 
este marco normativo trascendental, la educación sebe asimilar las tecnologías de 
la información y de la comunicación (Tics), lo que representa un gran desafío para 
Colombia.

En este contexto, la educación virtual constituye hoy en Colombia y en el mundo 
un nuevo paradigma que busca la transformación de los sistemas educativos tradicio-
nales, para eliminar las limitaciones espaciotemporales y permitir nuevas formas de 
participación para todos los involucrados en el proceso, una nueva interacción entre 
docente y estudiante, una serie de cambios en los procesos de enseñanza y aprendi-
zaje, muchos de los cuales aún no se pueden vislumbrar, con la finalidad de generar 
estudiantes más participativos y autónomos.

Sin embargo, dada la ubicuidad de las Tics en la educación universitaria, surge 
la inquietud en esta investigación de determinar si el acceso a esta nueva tecnología 
constituye una barrera adicional para el acceso a la educación universitaria en Colom-
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bia, es por ello que se abordará el problema de la inclusión y la brecha digitales, dos 
fenómenos diferentes pero unidos en una misma realidad, la educación. 

En el marco de las políticas de orden nacional colombiano, el presente estudio co-
rrobora los avances que se han alcanzado en educación, sea a nivel normativo como de 
implementación de las políticas nacionales, a través de la data que se obtiene de la Uni-
versidad Colegio Mayor de Cundinamarca, lo que se toma como un caso paradigmático 
de cómo en Colombia se vienen adelantando las políticas públicas en educación en 
una institución del orden nacional. El examen arroja como resultado que la institución 
educativa ha establecido diversas políticas internas que implementan la política pública 
nacional, a través de las cuales se ofrece a los estudiantes la oportunidad académica 
y económica con calidad para que muchos jóvenes se beneficien. Además, desde la 
subdirección de investigaciones se han implementado proyectos de investigación en el 
área de la pedagogía y educación en aras de reflexionar sobre el derecho fundamental 
a la educación. Las Tics representan uno de los casos en donde se analiza y se plantean 
alternativas de solución en la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca.

2. � Contexto y evolución histórica de la educación en Colombia hasta su 
consagración constitucional

El proceso de reconocimiento de la educación como derecho en Colombia no 
ha sido simple, pues junto al proceso de consolidación de la organización política-
burocrática en el siglo XX que caracteriza a las Repúblicas de la región latinoameri-
cana, múltiples factores de naturaleza política, económica y social incidieron en la 
baja escolaridad y alta tasa de analfabetismo en la primera mitad del siglo XX, junto 
a las características propias de la sociedad de esa época. En efecto, este contexto se 
caracterizó también por la falta de maestros o escasa preparación de ellos, la escasa 
inversión en educación por parte de los gobiernos y otras prioridades que tuvieron las 
políticas adoptadas en la época (Jaimes-Reyes, 2016). 

Colombia no contó con un sistema planeado de educación, el que recién aflora 
como objetivo y fin social hacia mediados de siglo. Poco a poco se fue tomando 
conciencia de la necesidad de planificar la educación en el país y fue hacia los años 
setenta en que el Ministerio de Educación Nacional de la República de Colombia ela-
bora un documento titulado Estrategia y Mecanismos para la Ejecución de la Política 
Educativa (Departamento Nacional de Planeación, 1971) donde se subrayó la nece-
sidad de generar un tratamiento estructural e integral a la educación en Colombia, a 
fin de pasar de la teoría a la acción para tratar de dar respuesta a las demandas de la 
sociedad y economía colombianas. En este documento oficial se integró la educación 
en dos grandes módulos: el módulo básico, correspondiente a 9 años de formación 
escolar y el módulo profesional, que comprende desde la enseñanza ocupacional 
hasta la tecnológica y académica. 



Retos de la educación superior en Colombia de cara a la inclusión digital. O. Woolcott Oyague, F. M. Ávila Hernández y M. Sepúlveda López

131Revista Derechos Humanos y Educación, n.º 10 (2024)

En la segunda mitad del siglo XX se introduce en Colombia la tecnología educativa 
gracias a los aportes de las misiones extranjeras para la investigación en educación, 
cabe resaltar el caso de la segunda Misión Alemana (De Ferro, 1982) cuyos expertos 
elaboraron unas Guías didácticas alemanas para poder homogenizar la educación ur-
bana y rural. Posteriormente, los centros educativos pasan por un proceso de aparente 
autonomía institucional con la Ley 115 de 1994 (Pineda-Rodríguez y Loayza-Zuluaga, 
2017). Sin embargo, cabe reconocer que las coyunturas de la educación superior en-
tre las décadas de los cincuenta y sesenta favorecieron la postura contraria a la política 
educativa impuesta por el Estado de esa época, periodo conocido como el del boom 
universitario (Múnera, 1998), lo que dio lugar a un buen grupo de profesionales que 
contribuyó a la formación de instituciones educativas y de una nueva intelectualidad 
que se enfrentó a la hegemonía de los grupos de poder o autoritarismo estatal que por 
largo tiempo se impuso en Colombia, a pesar de las desigualdades sociales desatendi-
das desde el poder de turno. 

Los cambios en los programas de educación se dieron con la inclusión de la tec-
nología educativa estadounidense que se evidenció en el primer quinquenio de los 
años setenta, lo que favoreció la educación pensada para el trabajo y la economía del 
país. En efecto, entre otros, la reforma de la educación de 1978 se realizó sobre la 
base del proyecto multinacional de tecnología educativa que promovió la Organiza-
ción de los Estados Americanos (OEA), la cual apuntó al rendimiento predeterminado 
y la homogenización de la población en sus conductas y habilidades, sujetando a las 
mediciones a criterios de competitividad, pero sin consideración de los fundamentos 
culturales y políticos (Martínez y Rojas, 1984). En otros términos, un modelo educa-
tivo criticado por haber ganado en cobertura pero perdido en cuanto a la formación 
de los sujetos en cuanto tales, con motivaciones y emociones (Díaz, 1986), basado en 
exigencias de grupos internacionales que apoyaban económicamente a Colombia y 
en la intención de dominación de los grupos hegemónicos. 

La tecnología educativa permitió a los docentes conducirse, a través del organi-
grama del Ministerio de Educación Nacional, en la planificación que estaba técnica-
mente orientada por las intenciones de transformación dirigidas bajo la lupa de los 
intereses predominantes y bajo la disconformidad de otros sectores de la sociedad. 
Desde esta óptica se desplegaron y difundieron los programas educativos en el aula 
de clase (MEN, 1978). 

En la década de los ochenta se dicta el Plan Nacional Integral (PIN) el cual incluyó 
la línea de la educación tecnológica que apuntó a extender la cobertura con el impulso 
de la educación para el trabajo. Si bien se podían observar algunos cambios en la imple-
mentación de los planes educativos, como la incorporación de temas que antes no se 
abordaban, tales como la multiculturalidad, la perspectiva de género, los estudios cultu-
rales y la pedagogía como cultura, sin embargo, se mantuvo la experiencia que dejaron 
las misiones extranjeras sobre la educación y la instrumentalización de la enseñanza. 
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Hubo interés por apuntar al bienestar económico y social a partir de una moderni-
zación de la educación, su planificación y descentralización, con un nuevo currículo 
elaborado desde los requerimientos locales, regionales y nacionales. Se introduce 
como estrategia educativa la investigación científica y tecnológica en las instituciones 
educativas, junto al desarrollo cultural y recreacional. En este proceso de reformas, 
se gestan significativos grupos intelectuales, docentes, centros de investigación, entre 
otros (Loayza, Pineda y Arbeláez, 2014), que expresaron su voz de protesta en la 
búsqueda de planes que condujeran a un verdadero cambio educativo en Colombia 
así como del currículo que consiste en la organización sistemática y controlada de los 
campos del conocimiento que se imparten en las instituciones educativas. 

En el contexto de encuentros de pensamiento y reflexión sobre los cambios que 
debían producirse en los procesos educativos en Colombia y el papel del maestro en 
la tarea de formación de los estudiantes, en la década de los noventa, se dictan una 
serie de medidas legislativas en esa línea. Esta vez, como en otros momentos histó-
ricos, las nuevas medidas debían alinearse a las transformaciones e instauración de 
un nuevo orden económico internacional. En este sentido, diversas organizaciones 
internacionales, como el caso de la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe – CEPAL-, persuadieron a las autoridades para generar lineamientos que se 
ajustaran al modelo hegemónico, el de apertura de las economías en América Latina 
(Medina Cobo, 2022). 

Hacia finales del siglo XX y por impacto de las transformaciones a nivel mundial, 
tiene lugar una revisión de la educación también en el plano mundial. Por su parte, 
Colombia, como los demás países de la región latinoamericana, emprende una reforma 
de la educación que tuvo punto de partida en la Constitución de 1991, donde como 
se verá más adelante, se consagra el derecho a la educación, un derecho subjetivo de 
la persona y a la vez se configura como un servicio público a cargo del Estado. Este 
pilar normativo fue la base para la dación de la Ley General de Educación 115 (1994) 
resultado de la necesidad de un cambio significativo en la educación y que tradujo el 
pensamiento del movimiento pedagógico colombiano (Martínez y Rojas, 1984). 

Esta ley contempló el currículo como el conjunto de criterios, planes de estudio, 
programas, metodologías y procesos que contribuyen a la formación integral y a la 
construcción de la identidad cultural, nacional, regional y local, que incluyó también 
los recursos humanos, académicos y físicos para poner en práctica las políticas y llevar 
a cabo el PEI (LGE 115, art. 76). La norma de educación nacional destaca por promo-
ver la autonomía curricular de las instituciones educativas con la finalidad de que sean 
éstas las que elaboren sus currículos de acuerdo con las necesidades del contexto y 
los lineamientos de la política educativa. No obstante los esfuerzos que comportó la 
reforma educativa, se observa incomprensión por parte de las instituciones educativas 
y los maestros sobre la forma de pensar su labor ante lo que implicaba una planeación 
por logros e indicadores acordes a la realidad de cada institución (Guerrero, 2011) lo 
que representa un reto para la política educativa en Colombia. 
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3.  El derecho a la educación en Colombia: Base y desarrollo constitucional 

Pese a que la educación no aparece dentro del capítulo de la Constitución sobre 
los derechos fundamentales, no cabe duda de que se trata de uno, y así lo ha recono-
cido la Corte Constitucional (Lerma Carreño, 2007).

La Constitución de Colombia ha consagrado en el art. 67 que “La educación es 
un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella 
se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y 
valores de la cultura. (…)”.

De lo previsto por el constituyente, la educación es un derecho y al propio tiempo 
un servicio que se cumple de acuerdo con su función social. 

El desarrollo que ha tenido el derecho a la educación en el seno de la jurispruden-
cia de la Corte Constitucional de Colombia pone en evidencia que la educación es un 
derecho fundamental y en este sentido, la Corte afirmó que un derecho tiene dicha 
naturaleza “por su inherencia con respecto al núcleo jurídico, político, social, econó-
mico y cultural del hombre y no por aparecer reconocido en la Constitución Nacional 
como tal” (Sentencia T-418, 1992).

Si bien, se han suscitado múltiples discusiones a partir del derecho a la educación 
en Colombia, ya sea de índole económico, financiero, político, entre otros, reciente-
mente se asiste al desarrollo de las nuevas tecnologías que plantean aún un problema 
más complejo, de difícil manejo, como es la educación virtual y la brecha digital que 
se abre en Colombia debido a una diversidad de factores como se verá en el apartado 
4 de este trabajo. 

Por su parte, la Ley General de educación, Ley 115 del 8 de febrero de 1994 tam-
poco se refirió a la educación como derecho fundamental, sin embargo, se destaca 
la labor de la Corte Constitucional al pronunciarse en este sentido a través de sendas 
argumentaciones. En efecto, la Corte ha manifestado que la educación es un derecho 
fundamental de aplicación inmediata para dos casos (artículo 85° Constitución): El 
primero, cuando se trata de un menor de edad, al ser la propia Constitución de Co-
lombia de 1991 garante de este derecho para este grupo de la población; en segundo 
lugar, al tratarse de la vulneración del derecho a la educación conectada a la amenaza 
o vulneración de otro derecho fundamental. En el primer caso, existe la obligación 
del Estado de garantizar el derecho y el servicio público al mismo tiempo de rango 
constitucional (art. 67° Const.), su disponibilidad, acceso, permanencia y calidad. En 
el segundo caso, la obligatoriedad no surge de inmediato, sino por la conexidad con 
otros derechos, como la integridad física, el derecho a la identidad personal, el libre 
desarrollo de la personalidad, entre otros (Sentencia T-944 de 2000). 

Se han presentado múltiples casos en los que por vía de la tutela se ha demandado 
la protección del derecho a la educación y los diversos pronunciamientos proferidos 
por la Corte encuentran un punto de coincidencia al destacar que el derecho a la 
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educación tiene carácter fundamental y es un objetivo del Estado social de derecho 
(Cruz-Torres, s/f). 

Desde el Preámbulo de la Constitución de 1991 se desprende la importancia que 
tiene la educación al especificar dos elementos esenciales del Estado social de dere-
cho, a saber, la igualdad y el conocimiento. En este último, reside la educación que 
permite el desarrollo libre de la personalidad, al constituirse en esencia de la natura-
leza humana y de su dignidad. De allí su trascendencia y necesidad de protección no 
sólo en el plano nacional sino en el plano internacional. 

El art. 67 de la Constitución constituye la piedra angular de la educación en Co-
lombia al prescribir que la educación “es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social: con ella se busca el acceso al conocimiento, a 
la ciencia, a la técnica y a los demás bienes y valores de la cultura” para la adecuada 
formación del ciudadano. Concordantemente, el art. 70° de la misma Carta consagra 
“el deber del Estado de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los co-
lombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la 
enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de 
creación de la identidad nacional”.

Esta línea fijada por la Constitución de 1991, en cuanto al derecho de acceso a la 
educación en Colombia, ha sido afianzada y desarrollada por la Corte Constitucional 
que, al dar respuesta a las acciones de tutela interpuestas para la protección de los de-
rechos fundamentales, ha sentado la argumentación necesaria para la interpretación 
de este derecho fundamental a fin de garantizar su efectivo cumplimiento. 

En este sentido, la Corte ha afirmado que “dentro de los objetivos fundamentales 
de la actividad del Estado y las finalidades inherentes a éste, (…) la salud, la educación, 
el saneamiento ambiental y el agua potable, constituyen servicios públicos esenciales 
de regulación constitucional (…)”. En esta línea ha señalado la Corte que dichos fines 
prevalecen sobre otros por el interés general que involucran, al encontrarse en juego 
el valor del conocimiento, siendo esta la posición que sostiene desde 1992 (Sentencia 
T-02, 1992; T-423, 1996). 

4. � El acceso a la educación superior en Colombia y las tecnologías de la 
información (Tics): Un campo de discusión sobre la inclusión y la brecha 
digitales 

En la actualidad las tecnologías digitales se han convertido en herramientas im-
prescindibles para el proceso educativo, especialmente en el ámbito de la educación 
superior. Las Tics ofrecen numerosos beneficios y tienen la capacidad de transformar 
la enseñanza, siendo uno de los ejemplos más evidentes la educación a distancia, 
modalidad cada día más popular al permitir a los estudiantes asistir a clases desde la 
comodidad de sus casas valiéndose de un ordenador o teléfono celular. Sin embargo, 
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incluso en las modalidades presenciales, la incorporación de las nuevas tecnologías 
ha llegado al punto de convertirlas en un elemento necesario del proceso. 

Esto es lo que conocemos como educación virtual. El Ministerio de Educación de 
Colombia la ha definido como los programas y procesos formativos y de enseñanza 
cuyo escenario es el ciberespacio y donde las Tics son el medio para el aprendizaje. 
Los mismos ofrecen el beneficio de dejar atrás la necesidad de asistir personalmente y 
en tiempo determinado a un aula para recibir la enseñanza (Ministerio de Educación 
de Colombia, 2017). Otras limitaciones adicionales que pueden superarse con el uso 
de las Tics incluyen la necesidad de contar con un espacio físico con una infraestruc-
tura adecuada y de trasladarse a las instituciones educativas, lo que limita su alcance 
a aquellos que se encuentran en las proximidades geográficas. Pero los beneficios de 
la educación virtual van mucho más allá de la superación de estas barreras, ya que las 
tecnologías digitales han abierto las puertas a nuevos mecanismos y experiencias que 
permiten transformar los sistemas de enseñanza tradicionales 

Quiroga define la educación virtual o digital como la educación, ya sea presencial 
o a distancia, que emplea las Tics para la adquisición de conocimientos y experien-
cias tanto para estudiantes como para profesores dentro de un proceso de formación 
interactivo permanente. En este sentido esta representa un nuevo paradigma que ha 
transformado los sistemas educativos tradicionales, eliminando las limitaciones espa-
ciotemporales y permitiendo nuevas formas de participación para todos los involucra-
dos en el proceso, dejando detrás la rigidez que caracterizaba a los roles de docente 
y alumno en la educación. Para el autor, el uso de las nuevas tecnologías forma parte 
de una tendencia histórica de apoyar los procesos de enseñanza en los conocimientos 
más importantes y novedosos de la humanidad, aprovechando el potencial de estos 
para producir transformaciones profundas en la búsqueda de una evolución y supera-
ción constante. Las Tics cumplen este rol ya que han producido cambios sustanciales 
en las dinámicas educativas, especialmente en la manera en la que se accede a la 
información y las comunicaciones entre los participantes del proceso educativo (Qui-
roga, 2014)

Cabero señala, entre las características primordiales de las nuevas tecnologías en 
el proceso educativo, la inmaterialidad del mundo virtual, lo que se relaciona con la 
superación de las barreras físicas, la interconexión que permite el uso en conjunto de 
distintas tecnologías diferentes e independientes, la interactividad que permite una 
enseñanza más participativa para los estudiantes, la instantaneidad del intercambio de 
información y la personalización y especialización de la experiencia educativa para 
adaptarla a las necesidades e intereses de los estudiantes (Cabero, 2007)

Las tecnologías digitales cumplen todo tipo de funciones en los sistemas educati-
vos, desde ser un medio para impartir las clases, la solicitud y entregas de actividades, 
la presentación de evaluaciones, la distribución de materiales académicos, ya sean 
textos, audios o videos, hasta la realización de todo tipo de trámites administrativos 
como inscripciones, obtención de solvencias, tramites de grado, entre muchos otros. 
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Al día de hoy casi todas las universidades cuentan con plataformas virtuales aunque el 
nivel de opciones que ofrecen varía de una institución a otra.

Dada la ubicuidad de estas tecnologías en la educación universitaria, es necesario 
preguntarse si el acceso a las mismas constituye una barrera adicional para el acceso a 
la educación universitaria, dos problemas diferentes pero estrechamente vinculados, 
tanto por el hecho de que el acceso a las Tics se ha vuelto indispensable para los 
estudiantes universitarios independientemente de la carrera que cursen, sino porque 
las barreras de acceso tanto a la educación superior, como a las tecnologías digitales 
suelen afectar a poblaciones similares. 

Pero antes de entrar a analizar las interrelaciones entre ambas problemáticas es 
necesario definir algunos aspectos clave vinculados a las nuevas tecnologías, especial-
mente en lo referente al acceso a las mismas. Igualmente necesitamos conocer como 
dicha problemática se materializa en la realidad colombiana.

Para empezar, hay dos conceptos clave que debemos entender, la inclusión di-
gital y su opuesto, la brecha digital. Según Agustín Lacruz y Clavero Galofré (2009), 
la inclusión digital es una forma de inserción social integrada por aquellas políticas 
públicas diseñadas e implementadas para mejorar el acceso a las Tics, la oferta de 
contenidos digitales y para favorecer el desarrollo de habilidades, especialmente en 
las poblaciones más vulnerables (Agustín Lacruz y Clavero Galofré, 2009). 

Por su parte Ramírez et al., (2010), contrapone el concepto de inclusión digital al 
de brecha digital, que consiste en la existencia de barreras para el acceso a las tecno-
logías generando un panorama de exclusión y desigualdad y una fragmentación en 
el uso de las Tics que limita la participación de sectores vulnerables. Frente a esto, la 
inclusión digital implica la superación de estos obstáculos y la democratización de las 
nuevas tecnologías, favoreciendo la integración social y articulando el poder popular 
con la innovación tecnológica (Ramírez et. al., 2010).

De otro lado, Mori (2011) considera que existen 3 factores clave dentro de la in-
clusión digital, a saber: El acceso, que incluye aspectos como la disponibilidad, tanto 
física como económica, de productos y servicios tecnológicos, la existencia de la in-
fraestructura necesaria para su uso y la distribución de dichos recursos en el territorio. 
La “alfabetización digital”, que se refiere a la existencia de conocimientos y habili-
dades de la población sobre el uso de las tecnologías digitales, y los distintos grados 
de este conocimiento, desde aquellos más elementales para el uso de las Tics hasta 
aquellos más avanzados que permiten aprovechar el potencial de estas tecnologías. 
Igualmente se incluye el acceso a estos conocimientos y habilidades por parte de la 
población en general. Por último se encuentra la “apropiación de la tecnología”, que 
se refiere a una integración de las Tics en las comunidades para desarrollar procesos 
de transformación y empoderamiento, y que incluye aspectos como una participación 
más directa no solo como consumidores pasivos sino actores y creadores, lo que 
permita alcanzar todos los beneficios que estas tecnologías ofrecen a la sociedad, 
especialmente dentro de las comunidades más vulnerables (Mori, 2011).
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La inclusión digital representa un desafío importante para Colombia, ya que el 
nivel de alfabetización digital en el país es limitado. Según datos de la CEPAL, solo un 
tercio de la población posee conocimientos básicos sobre el uso de tecnologías digi-
tales, como enviar correos electrónicos, manipular archivos o copiar texto. Igualmente 
hay importantes problemas de acceso a las Tics, existiendo una marcada desigualdad 
entre el acceso de las poblaciones urbanas (más de un 70%) frente a las poblaciones 
rurales (35%) (CEPAL, 2021).

Las desigualdades sociales también influyen de forma directa en el acceso a las Tics. 
De acuerdo con Herrera Zapata y González Rozo, las diferencias de poder adquisitivo 
determinan el nivel de acceso que tiene una persona a la tecnología, además de la 
calidad de los servicios de internet y telefonía que pueda adquirir y de los equipos, ya 
sean ordenadores o celulares, que emplea para conectarse. Los mismos autores citan 
cifras aportadas por Sylvia Constaín, ex Ministra del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones de Colombia, según las cuales la penetración de los 
servicios de internet y telefonía en los hogares de estrato 6 es de 98%, mientras que 
en el estrato 1 es del 21,7% (Herrera Zapata y González Rozo, 2021, pág. 9).

Un factor decisivo en la perpetuación de esta problemática es el hecho de que 
las acciones estatales en la materia suelen afectar de forma asimétrica a los diferentes 
grupos sociales, beneficiando principalmente a los sectores más pudientes. Bárcena y 
Prado (2016) hablan de la creación de una “cultura del privilegio” donde las oportuni-
dades sociales suelen ser aprovechadas por aquellos en una posición ventajosa y que 
poseen una mayor proporción de los recursos, en la mayoría de los casos heredados 
en múltiples generaciones. 

En consecuencia, las políticas públicas que buscan solucionar los problemas socia-
les suelen beneficiar desproporcionadamente a las poblaciones urbanas privilegiadas 
que cuentan con el poder económico, político y social, manteniendo las estructuras y 
dinámicas existentes y ayudando a conservar el statu quo imperante en la sociedad. De 
allí que, pese a los esfuerzos gubernamentales para la extensión del acceso a las nuevas 
tecnologías, los grandes beneficiados hayan sido las empresas privadas que se encar-
gan de proveer los productos y servicios y los sectores urbanos más pudientes, mientras 
que las zonas rurales y las personas con menos recursos hayan quedado de lado. 

Por otro lado, al analizar el tema de la tecnología y la desigualdad de acceso, 
la perspectiva tradicional es abordar los aspectos de universalidad, disponibilidad y 
apropiación, asumiendo la “neutralidad” de las nuevas tecnologías y enfocando la dis-
cusión en la implementación de políticas públicas (Wajcman, J., 2004). Al hacerlo se 
dejan de lado aspectos importantes como la raza y el género que impactan de manera 
significativa la sociedad. 

Sin dejar de lado los aspectos socioeconómicos, es necesario incorporar en la 
discusión la forma de cómo otras dinámicas de poder afectan la relación de distintos 
individuos con la tecnología. Por ejemplo, abordando el tema desde una perspectiva 
de género, Yansen y Zukerfeld, señalan las mujeres suelen tener menos acceso a 
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la tecnología que los hombres, y su acceso suele ser a mayor edad y en contextos 
de capacitación laboral o educación universitaria, mientras que los hombres suelen 
involucrarse con la tecnología a más temprana edad y cuentan con mayor libertad 
para acercarse a la tecnología de forma experimental o lúdica. Esta diferencia se debe 
principalmente a las actitudes y prejuicios sociales que suelen desincentivar el acer-
camiento de las mujeres a la tecnología y que son impuestas por la sociedad e inte-
riorizadas por los individuos, lo que se traduce en un menor interés en comparación 
con otros grupos (Yansen, G. y Zukerfeld, M., 2013, págs. 207-233). Estas dinámicas 
tienen efectos sociales observables. Según la CEPAL el 40% de las mujeres en Améri-
ca Latina y el Caribe carecen de acceso adecuado al internet. Igualmente las carreras 
académicas relacionadas con las Tics solo tienen un 18% de mujeres en la matricula 
estudiantil (CEPAL, 2023).

Los factores étnicos y raciales también juegan un rol debido a la discriminación 
de las minorías en la sociedad, la falta de oportunidades económicas, la segregación 
o los efectos históricos de la misma, entre otros, pueden contribuir a la existencia de 
la brecha digital. Esto aplica de manera especial para los pueblos indígenas. Según 
Bocarejo et al. (2021) en un informe para el Banco Interamericano de Desarrollo, en el 
caso de Colombia, más del 75% de la población indígena vive en zonas rurales donde 
como ya se señaló, hay menor cobertura y acceso a internet. Por otro lado, el 34% 
de los ciudadanos indígenas vive en la pobreza extrema, frente a un 9% de pobreza 
extrema en la población no indígena. Por si fuera poco, más del 35% de los indígenas 
colombianos ni siquiera cuentan con servicio eléctrico (Bocarejo et al, 2021).

Volviendo al tema de la educación superior, que es el interés del presente trabajo, 
las tecnologías digitales ofrecen muchas ventajas que podrían ayudar a superar algu-
nas de las barreras que limitan el acceso a la educación universitaria. Sin embargo, 
existe un problema grave que impide alcanzar este objetivo y es el hecho de que 
aquellos grupos o individuos que más se beneficiarían por el uso de las Tics en la 
educación superior, son los más afectados por la brecha digital.

Por ejemplo, la tasa de cobertura de educación superior a nivel nacional para el 
año 2017 era de 52,8%, pero en departamentos como Amazonas, Guaviare y Vichada 
la cobertura es inferior al 18%, mientras que en Bogotá, Antioquia o Santander supera 
el 50%. Igualmente, para el año 2015 habían casi seiscientos mil jóvenes con edades 
comprendidas entre 17 y 25 años con título de bachiller, de los cuales menos de cien 
mil había iniciado estudios superiores (Celin Giraldo, 2020)

Cifras del Ministerio de Educación Nacional demuestran que la mayor parte de la 
oferta académica se encuentra concentrada en las zonas urbanas del país. Para el año 
2016, un tercio de todos los estudiantes universitarios colombianos estaban matricu-
lados en Bogotá, y otro tercio en Antioquia, Valle del Cauca, Atlántico y Santander, 
por lo que todos los otros departamentos en conjunto tienen el tercio restante de la 
población universitaria (MEN, 2018). 
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En cuanto a la perspectiva étnica, las poblaciones indígenas y afrodescendientes 
también presentan índices de ingreso a la educación superior inferiores a los de la 
población general. Según cifras de 2018, el acceso a estudios superiores para estu-
diantes pertenecientes a pueblos indígenas es de 6.7%, frente a un 18% del total, 
para pregrados, mientras que las cifras de acceso a estudios de posgrado son de 0,6% 
para estudiantes de ascendencia indígena frente a 2,8% de la población general. Para 
los estudiantes afrodescendientes, la tasa de acceso a los estudios universitarios es 
de 14,3% para estudios de pregrado y 1,8% para estudios de posgrado, en ambos 
casos por debajo de los promedios nacionales. Estas desigualdades obedecen a pa-
trones estructurales de discriminación que han existido por generaciones (Loango y 
Mazabel, 2021)

En cuanto a la pobreza, un estudio realizado por Rodríguez (2018) encontró una 
correlación negativa entre los indicadores de pobreza y los resultados de las pruebas 
Saber 11, lo que indica que a mayor grado de pobreza, peor suele ser el desempeño 
en la prueba. Esto se repite a nivel departamental donde los departamentos con mayor 
nivel de pobreza son los que obtienen peores resultados en las mencionadas pruebas.

Por otro lado, la ampliación de la gratuidad que se había instituido en 2021 para 
los estratos 1, 2 y 3 ha sido expandida con el Decreto 2271 de 2023 a los estratos 4, 
5, y 6. Esta expansión perjudica a los estudiantes de estratos más bajos quienes ahora 
deben competir con estudiantes de estratos más altos que han recibido una educación 
de mayor calidad, que suelen desempeñarse mejor en las pruebas de acceso, así como 
disponer de preparación especializada para hacer frente a las mismas (Gómez Campo, 
2024). Este es un ejemplo de cómo las políticas públicas terminan favoreciendo a los 
grupos con mayores recursos.

Finalmente, en el caso de las mujeres, el escenario es diferente, pero sigue habien-
do aspectos donde la desigualdad juega un papel y este se conjuga con la problemá-
tica de la brecha digital. Durante la última década la población universitaria femenina 
ha superado a la masculina, representando para el año 2021 el 53,4% del total, según 
cifras del MEN. Sin embargo, como se dijo previamente, las carreras vinculadas a 
las tecnologías son las que tienen menos mujeres en su matrícula. Algunas de estas 
incluyen las carreras de ingeniería, donde las mujeres representan sólo un 15% de la 
matrícula, específicamente en ingeniería de sistemas constituyen el 24,5% y en inge-
niería electrónica y telecomunicaciones apenas un 13,6%. En otras carreras científicas 
como física, matemáticas, estadística, donde el porcentaje de mujeres inscritas ronda 
el 25-30% del total de estudiantes. (MEN, 2022) 

Como puede observarse, las poblaciones más afectadas por la brecha digital son 
igualmente las que tienen mayores barreras para ingresar a la educación superior. 
Como consecuencia, las nuevas tecnologías lejos de ser herramientas que permitan 
superar las limitaciones tradicionales del acceso a la educación superior, se convier-
ten en un obstáculo adicional para superar la brecha ya existente en la educación en 
general y con mayor énfasis, en la educación superior.
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Aquellos estudiantes pertenecientes a poblaciones vulnerables que logran ingresar 
a la educación superior deben enfrentar en los tiempos de las Tics, la barrera de la 
brecha digital, encontrándose en espacios donde se necesita cierto grado de alfabe-
tización digital y donde el acceso al internet es un requisito indispensable. Además, 
estos estudiantes se encuentran en clara desventaja frente a compañeros que cuenten 
con mayor acceso a las nuevas tecnologías y que estén familiarizados con su uso 
desde temprana edad. Las propias instituciones suelen ofrecer alternativas, pero estas 
son con frecuencia insuficientes. Por ejemplo, menos del 20% de las universidades 
colombianas cuenta con internet abierto de banda ancha que permita buena conecti-
vidad para los estudiantes (Rieble y Viteri, 2020).

Pero la barrera digital no solo los afecta en su vida académica, sino también en su 
vida laboral. En el mundo moderno, la formación y los conocimientos digitales son 
cada vez más valiosos y facilitan la entrada al mercado laboral y permiten el desarrollo 
de nuevas habilidades (Martín Fiorino & Ávila Hernández, 2022) así como nuevas 
oportunidades de trabajo. Por lo tanto, los efectos de la brecha digital repercuten a lo 
largo de toda la vida de quienes se ven afectados por la misma.

En consecuencia, el Estado tiene la obligación de orientar sus políticas públicas 
para atender ambas problemáticas, es decir, el problema de la inclusión en la educa-
ción en general y hoy en tiempos de Tics, el de la brecha digital, ya que dada la inte-
rrelación entre ambos fenómenos, que se materializan en el hecho que ambos afectan 
a las mismas poblaciones vulnerables, las políticas públicas deben aprovechar para 
producir una sinergia, donde los avances en ambos objetivos, la inclusión universita-
ria y la inclusión digital, se retroalimenten entre sí, y no se conviertan en obstáculos, 
el uno respecto del otro.

5. � El Derecho Fundamental a la Educación – Tics: El caso de la Universidad 
Colegio Mayor de Cundinamarca en la implementación de las políticas de 
calidad y las Tics

Como se ha dejado sentado en los apartados precedentes, el Derecho a la edu-
cación en Colombia ha sido salvaguardo mediante la Constitución Política de 1991. 
Consecuentemente, al Estado le corresponde asegurar el cumplimiento de los fines 
propuestos y derivados de este inciso, a pesar de las vicisitudes que se puedan pre-
sentar, como las de orden sanitario que se vivieron en tiempos de pandemia, es decir, 
situaciones que impiden desarrollar con normalidad dichos propósitos. En esta línea, 
cabe recordar, como se dijo en su oportunidad, que la Corte Constitucional de Colom-
bia ha reconocido a la educación como derecho fundamental.

 Ciertamente, el marco normativo constitucional comprende a la educación me-
diada por las Tics o a la llamada educación virtual. Este último término es utilizado 
para hacer referencia a aquellos programas educativos que hacen uso del ciberespa-
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cio como herramienta principal. Esta modalidad de educación permite superar las 
limitaciones propias de la educación presencial, responde a la necesidad de conjugar 
la corporalidad y el espacio-tiempo de docentes y estudiantes, de contar con infraes-
tructura y movilización, y además abre el camino a descubrir y desarrollar nuevas 
experiencias en la enseñanza (Ministerio de Educación de Colombia, 2017). Las Tics 
brindan acceso a información casi sin límites, materiales y contenidos educativos pre-
viamente inaccesibles ahora pueden ser visualizados con sólo un clic. Igualmente 
pueden emplearse materiales interactivos, como juegos de todo tipo o test virtuales, 
que traen nuevas dimensiones a la experiencia educativa.

 En cuanto a la inclusión digital, de acuerdo a lo anotado en el apartado anterior, 
consiste en el proceso mediante el cual se busca introducir las nuevas tecnologías a 
las poblaciones que se encuentran excluidas por factores materiales, sociales, físicos, 
entre otros, contrario al concepto de brecha digital que se refiere precisamente a la 
desigualdad en la participación de los distintos sectores de la población en el uso y 
aprovechamiento de estas tecnologías. Estos dos conceptos son claves para entender 
el proceso que se viene implementando en la educación superior en Colombia.

 En efecto, aunque “Las universidades actualmente promueven en sus prácticas 
pedagógicas la implementación de entornos virtuales” (Borgobello y otros. 2019, p. 
1), es claro que no ha sido un proceso dinámico y homogéneo por el total de las insti-
tuciones educativas que se vieron avocadas a continuar sus procesos pedagógicos en 
esa modalidad en época de pandemia. 

 Por lo anterior, cabe traer a colación, que es necesario que se incluyan dentro de 
los sistemas de educación virtual, reflexiones y políticas de gestión académica, que 
desarrollen la formación docente continua (Copertari, S. y Sgreccia, N. 2011), ya que 
el rol del personal docente también cambia en un ambiente rico en Tics. El profesor 
deja de ser fuente de todo conocimiento y pasa a actuar como guía de los alumnos, 
facilitándoles el uso de los recursos y las herramientas que necesitan para explorar y 
elaborar nuevos conocimientos y destrezas; pasa a actuar como gestor de la pléyade 
de recursos de aprendizaje y a acentuar su papel de orientador y mediador (Salinas, 
J. 2004, p. 4) 

 Consecuentemente, el trabajo desde la virtualidad, el análisis de las condiciones 
actuales de la educación en el país, en el panorama de la capacitación docente e ins-
titucional desde la perspectiva de los derechos humanos y el Derecho fundamental a 
la educación, comportan un análisis indispensable en la construcción de un escenario 
participativo y propiciado por la academia que permita asegurar sus propios fines.

 A este punto, el presente estudio hace una revisión del caso de las medidas adop-
tadas por la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca (U.C.M. de C.). Se puede 
apreciar que el Plan de Desarrollo Institucional – PDI: 2020-2025 (Acuerdo 033 de 
2020 proferido por el Consejo Superior Universitario (C.S.U) de la U.C.M. de C. y en 
el Proyecto Educativo Institucional (PEI) (Acuerdo 29 de 2021 proferido por el C.S.U.), 
se indica que la U.C.M. de C., se propone desarrollar y potenciar las actividades labo-
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rales: Enseñanza y aprendizaje; Ciencia, Tecnología e Innovación; Cuando la educa-
ción superior enfrenta muchos desafíos y la mayoría de los aportes están relacionados 
con el rediseño curricular, la creación estratégica de tecnologías multimedia se apoya 
bien a través de la creación e implementación del subdirectorio de Educación Virtual.

 En cuanto a los métodos para aumentar los niveles de retención y reducir el 
margen para los estudiantes que han abandonado la carrera, se observa la implemen-
tación de las nuevas tecnologías en la adaptación de modelos de garantía de calidad 
y métodos de aprendizaje a la enseñanza, ampliación de oportunidades, en el con-
texto universitario. De esta manera, la integración y adaptación del conocimiento a 
las necesidades y motivaciones, y por tanto nuevos proyectos, métodos y prácticas, 
afrontarán estos desafíos.

 Por lo anterior, la implementación de la Política de Educación Virtual en la Uni-
versidad Colegio Mayor de Cundinamarca, Acuerdo No. 045 de 2023, se ha llevado a 
cabo con el objetivo de fortalecer la oferta académica a través de herramientas y plata-
formas tecnológicas que permitan el acceso a la educación de forma remota y flexible.

 En este sentido, se refuerza el compromiso que asumió la Universidad Colegio 
Mayor de Cundinamarca con base en su modelo pedagógico institucional  (MOPEI) 
(Acuerdo 022 de 2020 proferido por el Consejo Académico (C.A.), en dos sentidos:

a) � Permitir la formación de la comunidad universitaria, desde una perspectiva Hu-
manista Ecológica, reflexiva y crítica en torno a una ciudadanía global, con 
fuerte presencia de la tecnología en la educación, visible en los modelos de 
formación mediados por la tecnología.

b) � Consolidar los resultados que esto aporta sobre las acciones estratégicas de la 
institución en especial en los demandados por la innovación y la transforma-
ción digital para las organizaciones del Siglo XXI.

El objetivo general de la Política de Educación Virtual, de la Universidad Colegio 
Mayor de Cundinamarca consiste, según el Documento técnico de la Política de Edu-
cación Virtual (2023) en:

Establecer en la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, una visión actualizada de 
las exigencias del entorno económico, social y político, así como de las relaciones pedagó-
gicas y de las tecnologías para la enseñanza y el aprendizaje, teniendo como eje central el 
desarrollo y fortalecimiento de los procesos de virtualización en la educación, promoviendo 
la innovación tecnológica, la equidad y la excelencia académica orientados a la transforma-
ción institucional. (p. 5)

Conforme a ello, los objetivos de la Política de Educación Virtual, de la U.C.M. 
de C., buscan fortalecer las siguientes acciones a desarrollar en la implementación 
de dicha política: Fortalecer los procesos estratégicos de la Universidad, promover 
la innovación, avanzar en la transformación institucional, mejorar la accesibilidad, 
aumentar la calidad de la enseñanza, proporcionar soporte técnico y formación, pro-
mover la colaboración entre docentes, estudiantes y personal de apoyo; evaluar el 
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aprendizaje, mantener la seguridad de la formación, fomentar la equidad y garantizar 
la calidad de la educación.

 Para ello, se ha establecido un plan estratégico que contempla la capacitación 
de docentes en el diseño y desarrollo de contenidos virtuales, así como en el uso de 
tecnologías educativas. Además, se ha puesto en marcha un programa de acompaña-
miento y seguimiento a los estudiantes para garantizar su adecuada adaptación a la 
modalidad virtual. 

 Es por esto, que Moodle es una plataforma líder en educación virtual que pro-
mueve la innovación tecnológica, la equidad y la excelencia en la educación con el 
objetivo del cambio organizacional. El enfoque de Moodle en herramientas colabora-
tivas, recursos organizados y accesibilidad para todos los estudiantes lo convierte en 
una excelente herramienta para mejorar el aprendizaje en una variedad de entornos 
educativos. En la plataforma de aprendizaje Moodle, el docente puede encontrar una 
sala equipada con una interfaz de usuario amigable, donde las salas están organiza-
das de tal manera que le dan opciones al docente para que cuente con los materia-
les y herramientas necesarios según sus necesidades.

 Se ha brindado un espacio de formación docente y a estudiantes, por medio de 
la Vicerrectoría Académica y la subdirección de educación virtual, en donde la plata-
forma Moodle habilitó un espacio Moodle para docentes y Moodle para estudiantes, 
en la cual se puede revisar de forma autónoma y voluntaria un curso de apoyo para el 
conocimiento de dicha plataforma.

 Asimismo, se han diseñado los mecanismos de evaluación y seguimiento de la ca-
lidad de la educación virtual, así como de la satisfacción de los estudiantes y docentes 
con esta modalidad. De igual manera, el fomento a la investigación e innovación en 
el ámbito de la educación virtual, promoviendo la generación de conocimiento y la 
mejora continua en este campo.

 Estos indicadores ayudan a las facultades y programas a evaluar el progreso hacia 
el logro de las metas del Plan de Desarrollo Educativo (PDI): 2020-2025, identificar 
áreas de mejora y tomar decisiones para el futuro. En esta línea, se puede demostrar su 
impacto en el logro de la misión y visión de la universidad proporcionando evidencia 
tangible de los resultados de su labor académica. Estas métricas también se pueden 
utilizar para evaluar el desempeño de toda la empresa y ajustar las estrategias según 
sea necesario. De esta forma, se fomenta una cultura de mejora continua y responsa-
bilidad en toda la empresa.

 Los indicadores pueden incluir la cantidad de participación de los estudiantes 
en los recursos disponibles, la frecuencia con la que utilizan las herramientas de la 
plataforma, la cantidad de tiempo que pasan en línea, la calidad de las contribuciones 
realizadas, entre otros aspectos relevantes para medir el impacto y la eficacia de la 
plataforma en el proceso de enseñanza y aprendizaje.

 Como antecedentes de la Política de Educación Virtual (PEV) en la U.C.M. de C., 
se encuentra la transformación que han tenido los programas académicos orientados 
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a distancia, la cual han tenido una gran trayectoria en el tiempo y ha dado inicio al 
sendero de la tecnología, recursos educativos y la manera de interactuar entre los 
docentes y los estudiantes.

 De acuerdo con esto, en cuanto a los programas presenciales, el documento 
Maestro de autoevaluación para la acreditación institucional de 2018 reveló que en 
promedio había 12 programas académicos que utilizaban la virtualidad entre 2013 
y 2016, con los 14 programas académicos que tenían el mayor alcance. En conse-
cuencia, se determinó como estrategia la implementación del Sistema de Innovación 
Educativa (SIETIC) respaldado por las Tics.

 La creación de SIETIC se fundamenta en el Acuerdo 012 del CA de abril de 2010, 
que aprueba los lineamientos del Plan Estratégico de incorporación de las Tecnolo-
gías de la Información y la Comunicación (PLANESTIC) en la Universidad. De igual 
manera, se genera el Acuerdo 079 de octubre de 2011 del CA, por el cual se adopta 
la Política del uso de las Tics.

 Para el año 2012 en mayo, se establece el Acuerdo 035 del CA que instaura las 
dimensiones y componentes esenciales para el soporte de la modalidad virtual en 
el sistema de innovación educativa apoyada en Tics para la U.C.M. de C. El Con-
sejo Académico emitió el Acuerdo 049 de septiembre de 2020, que establece los 
lineamientos pedagógicos y comunicacionales para guiar la creación de programas 
académicos a distancia y virtual en la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca.

 Es importante tener en cuenta, que el Sistema de Innovación Educativa apoyada 
en las Tics y el sistema de calidad de la gestión institucional, tiene como propósito, 
mejorar la calidad de la educación y el funcionamiento general de la institución edu-
cativa. La relación entre el sistema de calidad de la gestión institucional y el sistema de 
innovación educativa respaldado por las Tics es complementaria, ya que el primero 
puede apoyar al segundo al incorporar herramientas tecnológicas que mejoren y opti-
micen los procesos educativos y de gestión institucional en general.

 Por lo tanto, los cambios que se produjeron durante la pandemia de COVID-19 
hicieron que las herramientas tecnológicas fueran más efectivas en los procesos edu-
cativos, especialmente en el ámbito de la educación superior. Para el año 2022 con 
la modernización, restructuración administrativa de la Universidad, se crea la Subdi-
rección de Educación Virtual (SEV) con el apoyo del (SIETIC). Es así que, de esta sub-
dirección, tendrá un impacto significativo en las áreas de investigación y proyección 
social que sientan los primeros signos del inicio de la educación virtual y se crea la 
política de virtualidad en el año 2023.

Uso de las Tics 

El Sistema de Innovación Educativa (SIETIC) ha venido fortaleciendo los procesos 
de mediación pedagógica a través de las Tics desde el año 2012, permitiendo que 
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para el año 2022, se cuente con 684 componentes temáticos creados en la plataforma 
virtual, diferenciados por categorías tal y como se presenta en la siguiente figura (Uni-
versidad Colegio Mayor de Cundinamarca, 2023)

Figura 1. Componentes activos en plataforma virtual por categorías.

Las Tics desde la ciencia abierta de Minciencias con la Política de Educación Vir-
tual en la Unicolmayor.

 La implementación de la Política de Educación Virtual en la Universidad Colegio 
Mayor de Cundinamarca corresponde a un avance significativo en la modernización y 
mejora de la educación superior, facilitando el acceso a la formación de calidad a un 
mayor número de personas y favoreciendo la inclusión y la equidad en la educación.

Es por esto, que para el año 2022, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción adopta la política de ciencia abierta del Estado 2022-2031, la cual tiene como 
objetivo el acceso, la visibilidad, la reproducibilidad y la utilidad de los datos, recur-
sos, productos y resultados científicos, tecnológicos y de innovación colombianos, así 
como aumentar la formación, la apropiación, la institucionalización y las infraestruc-
turas de ciencia abierta en el país.

 El acceso abierto a la información científica permite que cualquier persona intere-
sada pueda consultar, utilizar y construir sobre los conocimientos generados, lo que 
fomenta la difusión del conocimiento y la aceleración del progreso científico. Y la 
visibilidad de los datos y resultados de la investigación aumenta su impacto y permite 
a otros investigadores construir sobre ellos, evitando la duplicación de esfuerzos y 
fomentando una mayor colaboración entre investigadores.
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 La reproducibilidad de los hallazgos es crucial para validar y garantizar la calidad 
de la investigación. La disponibilidad de datos y resultados permite que otros inves-
tigadores verifiquen los hallazgos y continúen en la misma línea de investigación, 
contribuyendo así a la consolidación del conocimiento científico.

 Por último, la utilidad de los datos y resultados científicos y tecnológicos se mide 
en cómo se pueden aplicar y generar beneficios concretos para la sociedad. Los datos 
e información científica pueden utilizarse para desarrollar nuevos productos, servicios 
y tecnologías que mejoren la calidad de vida de las personas porque son accesibles 
y visibles.

 Es por esto por lo que, los repositorios institucionales, para el caso de las Ins-
tituciones de Educación Superior, son concebidas y elaboradas como la ventana al 
acceso abierto de la información, donde los grupos de investigación, semilleros de 
investigación, investigadores y estudiantes, hacen visible la producción científica ge-
nerada en los procesos pedagógicos en el marco de la investigación científica.

 Tanto así, que las plataformas de los repositorios Institucionales y las redes socia-
les académicas e identificador de autores, como lo son, Google Scholar, ResearchGa-
te, Academia.edu, Autor ID (Scopus), Open Researcher and Contributor ID (ORCID), 
entre otras, buscan la difusión de la investigación científica y académica, así como 
para establecer la credibilidad y visibilidad de los investigadores en sus respectivas 
disciplinas.

 Al igual que la plataforma Moodle, que registran estadísticas significativas en nú-
mero de participantes y asistentes, las citadas herramientas y plataformas, arrojan in-
formación valiosa, respecto el número de citas, número de consultas, visibilidad de 
autores, con lo cual permiten el rastreo sistemático de la información, la cual con 
la política de Minciencias, promueve que la información se libre acceso, y que está 
información de carácter científico, genere impacto en la sociedad, sin distinto de la 
región, el idioma y áreas del conocimiento.

6.  CONCLUSIONES

El desarrollo de la educación en Colombia ha transitado por períodos complejos a 
lo largo de la historia del país. Se puede observar que las políticas educativas se dicta-
ron de acuerdo con las prioridades coyunturales de los gobiernos de turno, los que a 
su vez se vieron apoyados en lineamientos foráneos, es decir provenientes de visiones 
externas a la realidad nacional.

Recién con la Ley 115 de 1994 hubo un intento de realizar una reforma educa-
tiva en Colombia que, inspirándose en la autonomía de las instituciones educativas, 
se diera respuesta a las necesidades, locales, regionales y nacionales. Sin embargo, 
se atribuye a unas razones de incomprensión por parte de las propias instituciones 
educativas y de los maestros sobre los aspectos que comportaba su implementación, 
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el que los objetivos de la reforma curricular pensada en los términos de la dicha nor-
matividad no se hayan logrado a cabalidad.

Destaca la Constitución de 1991 por haber consagrado el derecho a la educación y 
así este rango normativo le ha permitido a la Corte Constitucional desarrollar la argu-
mentación de la educación como derecho fundamental garantizando de esta manera 
su efectiva implementación en Colombia. 

Colombia es un país con amplias desigualdades sociales. Dentro de ellas se inclu-
ye actualmente la brecha digital en el ámbito de la sociedad digital. 

Lo opuesto a la brecha digital, son los procesos de inclusión digital, los cuales son 
formas de inserción social integrada por aquellas políticas públicas diseñadas para 
mejorar el acceso a las Tics, y favorecer el desarrollo de competencias digitales.

En Colombia se ha ampliado progresivamente la brecha digital, impidiendo lle-
gar al proceso de “apropiación de tecnología”, hoy tan necesario y que permitiría la 
integración de las dinámicas educativas a todas las Tics, en un ámbito conocido de 
alfabetización digital.

Las políticas públicas nacionales y departamentales para abordar los problemas 
sociales suelen beneficiar desproporcionadamente a las poblaciones urbanas privi-
legiadas que cuentan con el poder económico, político y social, manteniendo las 
estructuras existentes y ayudando a conservar el status quo de las mismas, lo que en 
nada favorece a la inclusión digital educativa. 

Es así que las poblaciones más afectadas por la brecha digital (poblaciones rurales, 
indígenas y mujeres) son igualmente las que tienen mayores barreras para ingresar a 
la educación superior. Como consecuencia, las nuevas tecnologías lejos de ser herra-
mientas que permitan superar las limitaciones tradicionales del acceso a la educación 
superior, son en sí mismas un obstáculo adicional.

En este orden de ideas y habiendo tomado como caso ilustrativo a la Universi-
dad Colegio Mayor de Cundinamarca, como un caso de institución educativa que ha 
desplegado esfuerzos para implementar las Tics en los procesos de educación supe-
rior y favorecer la inclusión digital, se concluye que desde la institución, ente públi-
co, del orden nacional reconocida en Alta Calidad mediante resolución No. 000021 
proferida por el Ministerio de Educación se han venido realizando transformaciones 
desde el área de las Tics, de las herramientas tecno pedagógicas como apoyo a la 
presencialidad en aras del logro del cumplimiento a los objetivos del Plan de Gestión 
Rectoral, del Plan de Desarrollo Institucional y del cumplimiento de los resultados de 
Aprendizaje en el proceso de formación de los educando, futuros profesionales de 
Unicolmayor, teniendo como fundamento la política de virtualidad, las capacitacio-
nes al recurso humano, la tecnología disponible para la comunidad académica y con 
base en ello estar a la vanguardia de los nuevos paradigmas que exige la educación 
en aras de fortalecer las competencias y habilidades en los educandos que conlleven 
a la contribución en las respuestas a las necesidades que demanda el país y el mundo 
entero en el marco de las nuevas tendencias de formación por las que deben promo-



Retos de la educación superior en Colombia de cara a la inclusión digital. O. Woolcott Oyague, F. M. Ávila Hernández y M. Sepúlveda López

148 Revista Derechos Humanos y Educación, n.º 10 (2024)

ver las instituciones y en particular las Universidades como lo plantea la institución 
en mención. 

 Así las cosas, el derecho fundamental a la educación superior con los nuevos 
avances tecnológicos nos lleva a repensar nuestras estrategias pedagógicas y los cam-
bios de paradigma en torno a dar cumplimiento a los objetivos de formación que 
como Universidad se tiene y a asumir retos que se constituyan en un aporte significa-
tivo para nuestra sociedad.
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